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El expediente No 17-4759, qL¡e contiene ei Informe No 393-2017-LOGi |NCN def Jefe de ta
Oficina de Loglstica, lnlorme No 133-2017-LOG-|NF-INCN Jefe de Información y progiamación
de la Oiicina de Loglstica, lllemorando No 364-2017-OEpE-llJCN d€ ta Drf¿ci;ra Eiecijiiva de
la Ofic¡na Ejecutiva de Planeamiento Estfaiégico Infcnne N" 1 r 0-2017-Up-OEpE-tñCtt, ¿ete
de la Unid¿d de Presupuesto, lllemorando No 024-2017-üPP-OEPE-INCN dei Jefe de la
LJnidad de Planes y Programas de ta Oficina Ejecutjva de pla:teamiento Est?tégico.

cor,fstoERANDo:

Qqe, el rume.al 8.2 dei aitfculo 80 de ia Ley de Co.trataciones del Estádo Ley No 3022i y sil
mcdjf¡cación éfectuada mediante Decreto Legislativo N. 1341, señala qüe..; El Titutar de ta
Eñtidad puede delegar, hediante resotución; la autoridad que la pies¿nG norma te oiorga.
Puede deleger, al sigrriente nivelde decisión, ¡as autoil¿aciones de prastaciones adic¡onates de
obra. ¡lo pueden ser objeto de delegácion, la cteclaración de nulid?d de oficro. !a aDrobactón de
las contr¿taciones directas, sal,c aquellas que dispongd et reglamenlo de jcueroo a la
naturaieza de la cc¡ttratación, asl corno las modif¡caciones conkeciuales a !?s que se refiere el
aÍtlcuio 34-A de la presente Ley y los ctros supitestos liue establece en et regtamento";

Q_ue,_según e¡ artículo- 60 del Regla¡reñio de la Ley de Contrataciones det Estado Ley No
30225 y su modiíicación, señalÉ qi.Je.Luego de apaobado, el plan Anual de Contra¡aciorres,
puede ser mod¡ficadc en cua¡qu¡er momento durante ¿: añc fiscal paÉ inciuir o excfu¡r
contratacione: y '.jÚando se modifique el tipo de procediñiento de se¡ección, conforme a los
l¡neamientos estabtecidos porel OSCE":

Que, de acuerdo al numer?t 7.6.1 de la Directiva No O0S-2017-OSCE/CD .p¡an Anlat de
Contrataciones", aprobado con Resolución No 05-2017-OSCE/PRE,,El pÁC puede ser
nrodiiícado, durante el curso del año fiscal, para ¡ncluir o exch]ir coñtrataciones, en cisc que se
produzca una reprogramación de las netas institucionales prcpuést3s o ,na modificauón de ta
as¡gnacióñ presupuestal, asl como cuando se modifique eit¡po de proced¡miento de setecc¡ón
prev¡sto en el PAC corho resultado de Ia determinación delva¡or referencial,;

Que, mediante Resclución D¡recto|al No 006-2017]NCN_OG de fecha i2 de enero 2017, Je
aprueba el PI¿n Anual de Contrataciones para el ejercicio presupuesta¡ 2017 det tnst¡tuto
Nacional de Ciencias Neurotóg¡cas (tNCN)

Que, con Resolución Adm¡n¡strativa No 176-2017-CEA_INCN de fecha 24 de maeose apÍuebé la primer? modificatoria del plan Anual de Conlrataciones para el
presu puestal 2017 det Instituto Necionat de Ciencias Neurológicas (tNCN);

riel2017,
ejerc¡cio
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QL,e co', Resoi!,.:ión Administrativa N'189-2017-OEAINCN, cie íech3 3i de marzo 2c17 se
aprueba la secund¿ modificatc a del Plan Anuai de Contratacicnes par3 el ejercicio
presupuestal 2017 dei Instituto Nacional de cie¡cias tieüiológicas (INCN);

QLre con Resclución Admi¡istraliva N" 250-20i 7-OEAiNCN, de fecha 18 de mavo 2017 s€
apiueba la Te¡cere modiiiaato!'ia dei Plan Anuai d€ Conkataciones paÉ el ejercicio
pfesupuesi¿l20'17 derlñstituto Nacionaioe ciencias Neufológicas (ll{c}l);

Que con Resolución Admiñistrativa N" 365-2017-OEA-liiCN, de fecha 20 .je iulio 2017 se
apfueba la Suarté modifcatoiia del Pian Anu?lde Contrataciones para elejercicio p¡esupuesial

2,117 del In3titutc flacional de Ciencias Neurológicas (INCN);

Oire con Resoiución Administrativa No 421-2017-OEA-INCN, de fecha 24 de agosto 2017 se
apruebé la quinta modriicatoria oel Pian A¡ralCe Ctñiiataciones Fara eleiercicio presupuestal

2017 iel Instituio Nacio¡ai ce Ciencias ¡leurológicas (lÑCN),

Que, con Resol¡¡ciófl Administrativá N' 456'20'17-OEA-lNCN, de fecha 20 de set¡emb(e 2017

se aprueba la sé¡ia modificatoria del Plan Anuai de Coniraiacíones pai¿ el elercicio
Dresu auestal 2017 del iñsltuio Nacicnal de Ciencias Neuiológicas (INCN);

Oue- ccn Resollción Adminisiativa N" 476-2017-OEA lNcl'i, de techa 5 de octubre 2017 se
aprueba la séptiÍ; modificator¡a de! Plan Arrlal de Confatáciones para el ejercrcio

cresu Duestal 2017 del lñstituto Naciúnelde Ciencias Neurclésicas (INCN);

Que, con Informe i.lo 393-2017-lóG/INCN el Jefe de ia Oficina cje Logfstica, soiic¡ta ia octava
modificeción del Plan Anualde Cantratación pera el ejercicio presu puestal 2o17 del INCN, en la
que inciuy'e proceCimie¡tos de selección, de acueado a los sigúientes motivos señaiados eñ el

cuadro adlu¡ioi

(¿;

.t::
t ii,

l¡J :ii.] gus, mediante Memorando No 433-2017-OEAINCN del Director Ejecutivo de la Oficina
r' ".t Fie.rrivá .le Administración. se solicit¿ a la Oirectoia de la Oficina Eiecutiva de Planeamiento7 ' ' :, :jecutLva de Administracrón. se solicit¿ a la Oirectoia de la Oficina Ejecutiva de Planeamiento

l..l'a^^ñihilidá.i órAc¡rnira.rál v lá viñ.Ilr.i.i cññ el POI e indiñrré la actiür.lád del, 
/.t' EslraÉgrco,la drsponibilidad pres(puestal y la vinculacioñ con el POI e indique la activrdad del

POl, de acuerdo a la Ley N'30225 Ley de contrataciones del Eslado y su modiflcación y su

Reglamento y su modificación; de acLredo a lo requerido por elJefe de la Oflcina de Logfstica
ún informe No 393-20'17-LoG/lNcNl

P-ssóue coñ lMemorando N'364-2017-OEPE-|NCN, la olrectora de ia oflcina Ejecutiva de
x,"^lL{/Ptaneam'ento Estratégico informa qre cueñta con disponibilidad presupuestal pa€ llevar a

::i:y cabo los procedimienlos de selección indiaados en los lñfoime No 393-2017-LOG/INCN e
UEG^u Informe No133-2017-LOGINF-iNCN y está alineado ai Pian Operaiivo Institucional, para dar

continuidad a la octava modificación dei Plan Anual oe Contrataciones (PAC) del Instituto
Nacional de Ciencias Neurológicas;

O¡,
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Que, con Resolución D¡rectorai No 025-2017-DG-ilJCti de lech¿ 23 de Enero déi 2017, ta
Dire.tora Geneial delega al Direcior Ejecutivo de Adñinistiacióñ de ta Ofic¡na Ejecutiva de
Adm¡nistrac¡ón del INCN, lá f¿cultad de aprobar las modif¡cac¡ones at Ptan Anual de
Conkataciones correspondiente al Ejercjc¡o F¡scá|2017, déntro de los parámetros reguiados eñ
el ordeñem¡ento juldico;

De conform¡dad con la Ley de Co¡t.atac¡ones del Esiado Ley N" 30225; su modificación y su
Reglamento de la Ley de Contrataciones del Es.rado aprobaüo por Décreto Supremc N.3SO-
2015-EF y su modificación; y la R.O. ll. 025-2017-DG-¡tiCN de iecha 23 de enero 20l7;

De acuerdo a ¡o Informado por ei iéie de la Oficina de Logistic€ y Oficina Ejecutiva de
Plane¿rniento Estratégico;

SSLiüA 'E¿

Ccn la visación cie la Oficina de Asesorla Judd¡ca,
Es{raiégico y Ofc¡ne de Loglstica.

SÉ RESUEL!¡E:

A¡!gg!gj[.-. Aprobar, la octava modif]cación del Plan Anual de Conirataciones para elejercicio
presupüesbl 2017 clel i¡stituto Nacional de Ciencias Nel]rotógicas, en la cual se inc¡uye
próced¡mienios de seleccióñ según crádro adjunto; la misma que forma pade iniegrante de la
presente rescluc¡ón.

Artlculo 2".-. Disponer la public.ación de ¡a pÍesente Resoluc¡ó¡ dentfo de los cinco i5) cjfas
hát,iies de aprchda la presente en el Sistema Electrónico de Contrataciones del Estado
ISEACE)

4flculq 3" .-. Encargar a la Orlcina de Comunicaciones ta difusión y publ¡cación d¿ b preserie
Resoiución, en la página web del Instituto Nacionalde Cignciag Neurológ¡cas

OÍcina Ejecuiiva de Planeam¡ento

Reglstrese, Comunlquese y Cúmplase,

lvllNISTERrO OÉ SALUnr^riturc N¿cional dcc'erks NsuKl/\,.''

.--.,..,,.,..,..,,.t¿ r,,.... -............,......, ..
lro HfCTCn fiAUt NUflE? FLlrr[S

0iKtoEñti0d!l¿()idütKdú¡{¡lnrr¡: I

rN'<rrRro D€ s^1u
!N:¡n¡r\r- h¡j 0rcf r.rs {lueormús

Att'''''"-.......n1..

S. VEGAU

HNF/GVN/ACH/SVU/9ru
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